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ANEXO

Plan de estudios de la División de Biología de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Málaga

PRIMER ciclo

Primer curso:

Matemáticas para biólogos .............................
Física para Biólogos ........................................
Química para Biólogos ...................................
Bio cgía General .;............................................
Geología General ..............................................

Segundo curso:

Zoología General ....... . ...................................
Botánica General........................ . ..................
Bioquímica ..........................................................
Citología e Histología ................... . .............
Bioestadística ........................ . ......... ... ........

Tercer curso:

Fisiología animal ...................  ........................
Fisiología vegetal ..............................................
Microbiología .....................................................
Gp'“ ética .........................................................

Horas semanales

Teóricas Prácticas

3 2
3 2
3 2
3 2
3 2

4 3
4 3
3 3
3 2
2 2

3 3
3 3
3 3
3 3
,3 3

Nota—En las asignaturas de Botánica 
General, Zoología General y Geología Gene
ral los alumnos realizarán un máximo de 
tres prácticas de campo durante el curso.

SEGUNDO CICLO

Cuarto curso:
Especialidad fundamental:

Ecología General ............................. . ... .; ;. 4 3
Bioquímica Especial ......................................... 3 3
Genética Especial ............................................. 3 3
Una optativa ...................................................... 3 3

Especialidad Animal:
Ecología General .................................... . ... 4 3
Paleontología ...................................................... 3 3
Zoología (Cordados) ........ ... ........................ 3 3
Una optativa...................................................... 3 3

Especialidad vegetal:
Ecología General ..............................  4 3
Edafología ........................................................... 3 3
Botánica (Criptogamia) ................................... 3 3
Una optativa ...................................................... 3 3

Quinto curso:

Especialidad fundamental:
Microbiología especial ........................ . ........ 3 3
Teoría ecológica ............................................... 3 3
Una optativa ...................................................... 3 3
Una optativa...................................................... 3 3

Especialidad, animal:
Fisiología Animal especial ............................. 3 3
Zoologí (invertebrados no artrópodos) ... 3 3
Zoología (invertebrados artrópodos)............ 3 3
Una optativa ..................................................... 3 3

Especialidad vegetal:
Fisiología vegetal especial ............................. 3 3
Botánica (Fanerogamia) ................................ 3 3
Gr-o'jotánica........................................................ 3 3
Una optativa.................................................... 3 3

Nota.—En las asignaturas Ecología Gene
ral. Paleontología, Zoología (Cordados), Zoo- 
Ios. ía (invertebrados no artrópodos), Zoolo
gía (invertebrados artrópodos), Edafología,
Botánica (Criptogamia), Botánica (Fanero
gamia) y Geobotánica los alumnos realiza
rán un máximo de una práctica de campo 
mensual.

Optativas (Comunes a ias tres especialidades);

Biología Celular............ i................................. 3 3
Embriología................................................... 3 3
Organografía microscópica comparada....... 3 3
Eto.ogia y Zoogeografía.................................. 3 3
Genética humana ...... . ................................... 3 3

Horas semanales

Teóricas Prácticas

Genética aplicada........................ .................. 3 3
Taxonomía y evolución vegetal .............. 3 3
Bactericioaía ............................... ................... 3 3
Microbiología aplicada .............. ................... 3 3
Ecología marina ......................... ................... 3 3
Geología especial ........................ .................. 3 3
Biofísica .............................. .................. 3 3
Biología molecular ....................... .................. 3 3
Ampliación de Bioestadística ... ................... 3 3

Nota—Lae asignaturas obligatorias de una especialidad pue-
den ser optativas para las ptnas especialidades. En ningún caso
se podrán matricular de d06 asignaturas con horarios coinciden-
tes.

Para el acceso al segundo ciclo los alumnos deberán acredi
tar un conocimiento de lengua inglesa suficiente para el uso de 
textos científicos escritos en otro idioma.

Las asignaturas optativas para poder impartirse necesitarán 
un mínimo de diez alumnos matriculados.

26626 ORDEN de 29 de septiembre de 1981 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de Madrid.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Delegación Provincial del Departamen
to e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio Lago Carballo.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.
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26627 ORDEN de 2 de octubre de 1981 por la que se mo
difican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en la provincia de Valencia.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Delegación Provincial del Departamen
to e Inspección de Educación Básica del Estado-,

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar.

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio Lago Carballo.
limo. Sr. Director general de Educación Básica.


